
 

 

RESUMEN REGLAMENTO DE COBRANZAS 

COBRANZA A ALUMNOS CON ASIGNATURA TERMINAL 
 
 
1. Para aquellos alumnos que hubieran dejado pendiente su Asignatura Terminal (Actividad de 

titulación II) y que sólo requieran de su Examen de Título (Defensa de Tesis) para finalizarla, 
existirán las siguientes alternativas: 

 
a) Si rinden su Examen de Título antes de la fecha de inicio de clases, quedarán exentos del 

pago de la Cuota Básica y Arancel por el Semestre que comienza. 
 

b) Si habiendo dejado pendiente su asignatura terminal el semestre inmediatamente 
anterior, rinden su Examen de Título en el período de tres semanas desde el inicio de 
clases, cancelarán sólo la Cuota Básica. 
 

c) Si por el contrario, rinden su Examen de Título en fecha posterior a la señalada en el punto 
b), deberán cancelar Cuota Básica y un 50% (cincuenta por ciento) del valor del Arancel 
Semestral respectivo. 

 
 
2. Aquellos alumnos que deban inscribir sólo su asignatura terminal (Actividad de Titulación II), 

deberán cancelar Cuota Básica Semestral y el 50% (cincuenta por ciento) del arancel semestral 
respectivo. 

 

3. Los alumnos egresados de las carreras impartidas por la Universidad del Bío-Bío, deben 
cancelar todas las deudas contraídas con la Universidad, al contado antes de iniciar sus 
trámites de titulación. Excepcionalmente, el Departamento de Cobranzas a Alumnos, podrá 
facultar la documentación de la respectiva deuda 

 

 

Para consultas no cubiertas en el presente resumen, por favor consultar el Reglamento de 

cobranzas publicado en la sección “Reglamentos internos y formularios” de nuestra página web. 


